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f1eactone~ contenidas en la (te Ordenación Rural d(' veint-lskt<:
de julio de mil novecient,Q¡;; sesenta y ocho.

Articu1Q cuarto.-Quedan derogada.s cuanta-:. dlspuSlCloneb de
Igual o inferior rango, se opongan al cumpl1mlento del presente
Decreto. facultándose al M1nisterh de ,Agricultura para, dictar
las d1sposiclones complementarlas Que requiera la eJecución d€'
lo dispuesto en el mIsmo,

As. 10 d1.spongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintitrés de jUlio de mU novecientos setenta.

~ANCrSCO FRANCO

E.I. M1nlstro de AgrIcUltura..
TOMAS ALLENDE' Y GARCIA-BAXTF...R

DECRETO 258111970, de 23 de julio, por el que se
declara ele utilidad pÚblica la concentración parce
laria de la zona de Labiano (Navarra).

Los aeusadoscaracteres de gravedad que -ofrece la disper~

siÓll parcelaria de la zona: de Lsbiano (Navarra). puestos de
ma.n1f1esto por los agricultores de la misma en sol1citud. de
concentracUm dirigida al MinisteriQ de Agr1cu1tura, han moti·
vado la' realización por el Servicio Nacional de Concentración
Parcelaria y Ordenación. RuraJde un estudio sobre 18.$ c1xcUI1&
tancla.s yposibllidades .~ que concurren en la. citada
zona... deduciéndose de dicho estudio la conveniencia. de llevar
a cabo la caneentraclón parrelarla por razón <le utilidad p<ibliea.

En BU. Virtud. a propuesta del MinJsttode Agricultura.. for~
mulada COXl arreglo a lo que se establece en la vigente· Ley
<le Concentración Parcelaria. texto refundklo de OCho de no
Viembre de 11111 novecientos sesenta y dos, con las modlJ1ca..
Ciones eontenldas en la Ley de Ordenac.l.ón Rural de veintislete
de 'Julio de m11 novecientos sesenta y ocho, y previa deUbeTa
ei(m del Consejo de M1nistI'OB en su .reunián del <tia diez de
julio de mil novecientos setenta., .

DISPONGO:

Art1culo primero.-Se declara dt: utilidad. pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de
Labiano (Navarra). cuyo penm.etro será, en principio. el del
coneejo de Labiano, en el munlcJpio de Aranguren, excepto
el monte número veinte del OatálogoGeneral de Montes. Dicho
per1metro quedará en. definitiva. modificado en los casos. a que
que se refiere el apa.:rtado b) del artíwo diez de la Ley de
Concentración Parcelarla.. texto retundido de ocho de noViem
bre de mil novecientos sesenta y dos.

Articulo segundo.-8eautoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y
Ordenac1ón Rural para adquirir fincas', con el fin de aportarlas
a la concentración y se declara qUe las mejoras de interés agrí_
oola privado que se acuerden gozarán de los beneficios máxi
mos sobre colon1zacIÓI1 de interés local,todo .ello en ·108 casos
y con los requisitos y efectos determinad06 en los párrafos c)
y d) del articulo dIez de la citada Ley de Concentración
Pa.roelarla.

Articulo tercero.-La adqUisición. y redistribución de tierras,
la ooncen~raclón parcela.ria y las obras y mejoras terrltor1aJ.es
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona. se~
por la citada Ley de Concentración. Parcelaria, con las modi~
f1caciones .contenidas en la de Or(ienfLe16n Rural de veint1~ete
de jullo <le mil noveclent06 _enta y 0Ch<>.

Articulo ""","",,-Quedan derogadas C\¡IlJ:ltas d1spol¡ic1ones de
19ua.1 o Jntertor rango se oponga.n al eumpl1mlento. del presente
Decreto, fBcultándose al Mlnlsterio de AgrIcultUra para dietar
las d1spos1clones comDlementarla.s que requ!era la e.1eeueión de
10 dIspuesto en el mfsmo.

As1 lo d.t.spongo por el presente- Decreto, dado en Madrid
&- veintitrés .de jul10 de mil novecientos setenta.

1"&ANCISCO FRANCO

lGl M1nlstro d.e AgricUltura,
'l'p1lA8 A.LLENDE y GARCIA-BAXTER

DECRETO 258211970, de 23 de julio, por el Que :;e
~clara: de utilidad púbUca la concentraet6n parce
laria de la .aona de. PfñeTO (Oviedo).

Loe acusadOB ca.raeteres ce gravedad que ofrece la. dlsper·
slón parcel&1a de la zona de Plft..... (OvIedo), I>Ue"tos de mani
fiesto por Jos agrlcultores de la misma en oolicitud <le cbncen
traclón dlrlglda al MJJústerlo de AgrIcultura, ban mQtlvado
la reaJloaclón por el servlcio Nac:onal de Concentración Par
celaria y Onlenaclón Rural de un estudio sol>re ¡.. circuns
tancias y postb1l1dades t..é<micas que cenet.l.t'reneIl la· citAi.da zona,
deduci_ de dime estudio la oonventeoJcia <le llevara callo
la .coneentroclón parcel&1a por ra:t6n dé utilidad p<ibJJea,

En· su VIrtud, a propuesta <lel MJJústro de AgrIcultura, for
mulada con arreglo a lo que se. establece en la Vigente Ley
de Concentración PoroeJorl.. texto _ de ocho <le no-

viembre de míl novecientoa .sesenta y dos. con las mod1!lea
clones contenidas en la- Ley de OrdenacIón Rural de veint1s1ete
de julio de mil novecientos sesenta y ocho. y previa deliberar
ción <leI Consejo de Ministros en su reunión del día diez de
julio de mil noveciento." setenta

DISPONGO:

Artwulo primero,-8e d.eclara <:l't: utilidad pública y de ur~

gente ejecución la concentradÓll parcelaria de la zona de
Piñera (Oviedo), cuyo perímetro será, en principio, el de la
parte de la entitlad de Piñera, en e~ municipio de Navia (Oviedo),
delímitada de la' sig'"Jiente forma: Norte. montes de Zardin y
río de- Pillera; Oeste, camino al cementerio; Sur, montes de _~
Grandas, y Este. montes de Lincüones y río Frejulfe. Dicho
perimetro quedará e-Jl definitiva modificado en los casos a que
se refiere el apartado bl del articulo diez de la Ley de Concen
tración Pareelaria, texto refW1didn de ocho de noviembre de
mil novecientos sesenta y dos.

Al'tículo segundo,--8e' autoriza al Instituto NacIonal de Colo-
nización v al' Servicio Nacional de- Concentración Parcelaria y
OrdenaciÓn Rural para adquirir fincas con -el fin de aportarlas
a la concentración y. se declMaque las mejoras de interés~
cola privado. que se acuerden gozarán de los beneficios máxi~
mos sobre colonización de interéS local, todo ello en los casos
y COil los requisitos y efectos determ.1nados en los párrafos el
y d) del artí-culo diez de la citada Ley "de Concentración
Parcelaria.

Articulo rercero.-La. adquisición ':f redistribución de tierras.
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el E.<;t&do en esta zona se regirán
por la citada Ley de Concentración Parcelada, con las modl·.
ficac~gnes conl:--midas ,en la de Ordenación Rural de veintisiete
de julio de ml1 noveci-entos sesenta Y ocho.

Articulo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan a.1eumplimiento del presente
Decreto.. facultándose al Minl.steric. de Agricultura para dictar
las" disposiciones complementarias que requiera le. ejecuclón de
lo dispuesto en el mismo.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintitrés de Julio de mil novecientos setenta.

F1&ANC[SCO FRANCO

El M1nlstro de AiTlellltura,
TOMAS ALLENDE y GABClA-BAXTER

DECRETO 2583/1970,' de 23 de julio, por el que se
declara de utilidad pública la concentración poree.
laria de la zona de Villarigan (Oviedo),

Los acusados caracteres de grav-edad que ofrece la disper
sión parcelarta de la zona de Villarlga,n (OvIedo), puestos <le
ma.n.1fiesto por los agricultores de la misma en solicitud de
ooneentraclón dlriglda al MJJústerlo <le Agricuitura, Ium moti
vado la realizaciál por el servielO .NacionaJ de Concentración
Parcelaria y Otdenación Rural de un estudio sobre las clrct.lIlS-
tancias y .poSibilidades técn1cas que coneurr-en en la citada
zona, deduciéndose de dicho estudio la OO11ven1enda de llevar
a cabo la OOIlcentmeiÓIl pa,rceIa.ria por razón de utIDdad pú
blica. .tanto más pOXeuanto que Ja. zona pertenece a la comarca
de Ordenacfói'l Rural de· «Salas-PraVia».

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for~

mulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil noVecientos sesenta y dOS. con las modifica
Ciones contenidas e-nJa Ley de Ordenación RuráJ. de veint1siete
de julIo de mil ",,_lentos .sesenta y ocho, y prev:ta dellJ>erll,
clón del Consejo deM1nistros en su reunión del dla diez de
Julio de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Artículo primeror-8e declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración pa,roelaria de la zona do,
Villarigan (Oviedo), cuyo. perimetra será, en principio, el de la
parte del término munlclpa.J de Pravla., deIJm1tada: al Norte,
por los montes del Zarro, Arroches y Regueirón; al Este.
pOr el camino Viejo de Vffia!ri:a y montes de Gortonas, Pldre,
Oarballas, Pividal y carretera. vecinal a Villameján; al Sur, por
el monte del Finso y montes de F1ga.] y Zarros. y al Oeste,
pOr los montes de las Cuestas, Artozalas, Zaladortos, Cueva
y Peña., D'icl1o perímetro quedará en definitiva modificado en
lO$caSO& a que se refiere el apa,rtado b) del articulo diez
de la Ley de· Concentl"ltCión Pa'!'eelarta., texto refundido de
ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo,-Se autoriza al Instituto Nacionai de Colo-
nización val. servicio Nacional de Concentración Parcelaria y
OrdenaciÓn Rural para adquirlr fincas con el fin de aportarlas
a la concentración y se· declan. que -las mejoras de Interés am1~

cola prlvado que se aouerden. gozarán de los beneficios máxi~
mos sobre colonización de interés local, todo ello en los casos
y con los requisitos· y efectos de'termina<los en los párrafos c)
y d) del arli-culo diez de la clta.<t& Ley de Concentración
Parcelaria.


